
       
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLICITUD DE 
AUTORIZACION 

[Espacio reservado para los datos de Registro] ENTRADA DE VEHÍCULOS 
A PLANTA DE 

TRATAMIENTO  
 

OGÍJARES 

                                                                                                                                                          PÁGINA: 1/2 
   

________ Nombre o razón social: ______________________________

DATOS DEL/DE LA INTERESADO/A 

 

 
 

DNI, NIF, CIF: ______  
Apellidos: ___________________________________________________________________ 
Tipo Vía: __________ Domicilio:  ______________________________________________ 
Número: _____ Portal: _____ Escalera: ________ Planta: _______ Puerta: ______ 
C.P.: ___ _ P ______ Municipio: ____ ______________ rovincia: _______ _____________ 
Correo( o( __s) electrónic s): ________________________ _____________________________ 
Teléfono(s): __________________ / __________________ Fax:_________________ 
 

          
 

    

 
 

 
 

Tipo de      Matrícula: _____________________ 

echa de Autorización de entrada: _______________________________________________ 

vehículo: __________________________    
 
F

 
 
 
 

 
 

 

 
 

� Residuos mezclados � Envases ligeros � Residuos voluminosos 

ercios 

 
� Residuos de 

mercados/com � Residuos de limpieza viaria s 

_______ ___________________________ _ ______ 

 

 El firmante declara que los residuos que va a deposi r son exclusivamente los indicados en este escrito, 
e

         
 

En __________________________, a ______ de __________________________ de 20____ 

Firma 

 
 

ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE OGÍJARES 

� Restos de 
poda/jardine

____________� Otros (especificar): __ _____ _____
 

 

 
 

ta
r sponsabilizándose de cualquier perjuicio ocasionado en caso de no ajustarse el depósito a la autorización, 
comprometiéndose a permitir la inspección de los residuos transportados cuando sea requerido para ello. El 
Ayuntamiento y el Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos podrán denegar la entrada a la Planta en caso de 
que el vertido no se ajuste a lo declarado.  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

DATOS DEL VEHICULO AUTORIZADO  

 

 
 

TIPOS DE RESIDUOS
  

 
 
 

 
 

 

 

 
 
 

 



 

 

                 PÁGINA: 2/2 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

 
 
 
 
 
 
 
 

 
écnicos Municipales) 

OCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA: ↓ 

 Impreso normalizado cumplimentado. 
s. 

 
 
 

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL

(Podrá ser ampliada a requerimiento de los Servicios T
 
 
 D
 

  Resguardo de haber satisfecho las tasa
  

 

 

Según la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa del Servicio de Tratamiento de Residuos Sólidos 
Urbano

sea de aplicación el Epígrafe 1.1, en el momento de la solicitud será abonado, en 
concep

 
 

s y Asimilables de Ogíjares (Granada) (BOP nº 30, de 16.02.2009), el cobro de las cuotas derivadas de 
la aplicación de las  Tarifas, será realizado de forma inmediata  en el Ayuntamiento en el momento de la 
solicitud de la prestación. 

En los casos en que 
to de liquidación provisional, el importe mínimo exigido, sin perjuicio de la práctica posterior de la 

liquidación definitiva, una vez sea conocido con exactitud el tonelaje de entrada a planta para su tratamiento. 

En los casos en los que el Ayuntamiento tenga que actuar subsidiarimente, por inactividad del sujeto 
pasivo, 

Según tarifa recogida en los modelos marcados por el CONSORCIO PROVINCIAL DE RESIDUOS 
SÓLIDO

las tasas correspondientes a la liquidación definitiva se realizará en CAJA GRANADA, cuenta nº. 

 

el coste será repercutido al contribuyente, para lo que serán empleados todos los medios de que 
dispone la Administración (art. 11, apartado 1º, 2º y 3º, Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa del Servicio 
de Tratamiento de R.S.U. y asimilables). 

 

S URBANOS DE GRANADA, establecida para el tratamiento de residuos por parte de la Planta de 
Tratamiento, esta queda fijada provisionalmente en 30,00 € por cada tonelada o fracción de residuos sólidos 
urbanos, lo cual será abonado por el solicitante en forma de liquidación definitiva una vez conocido el tonelaje 
vertido en la Planta de Tratamiento.  
 
 El abono de 
2031-0237-15-0100000595.  

 

 
 
 

TARIFAS  A 
INGRESAR 

TARIFA 1 : E Liquidación provisional: Mínimo 37,00 € pígrafe 1.1 37,00 € 9 

Recogi vejas, da de cadáveres de animales de trabajo (o
caballos, vacas, etc.) 25,00 €  
Recogida de cadáveres de animales domésticos (perros, 
gatos, etc.) 25,00 €  TARIFA 1: Epígrafe 1.2  
Recogidas de ramas de poda de jardín (por porte) 
 58,00 €  

TARIFA 2: Epígrafe 2.1  ecogida de vehículos  46,40 € R  
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